
 
    

 
 

PROTOCOLO DE ACUERDO PARA  LA CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN 

DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO Y 

DINAMIZACION DEL COMERCIO MINORISTA DE LA PROVINCIA DEL 

NEUQUÉN 

 

 

En la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, a los……………..  días del mes 

de junio de dos mil doce, siendo las ……..horas, en el Salón de ……………., sito 

en ……….., concurren el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL  a 

través de la SUBSECRETARIA DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN Y ACCIÓN 

PARA EL DESARROLLO (COPADE), con domicilio en ……….., República 

Argentina; representado en este acto por su Subsecretario Lic. Sebastián 

González; el  ……………………… con domicilio en ……….., República Argentina; 

representado en este acto por su………………..;  quienes participan animados con 

el propósito de constituir una COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

DEL PLAN DE ORDENAMIENTO Y DINAMIZACION DEL COMERCIO 

MINORISTA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN .  

 

CONSIDERANDO 

1.- La complementariedad entre las misiones de cada uno de los participantes, 

relativas al desarrollo territorial, la superación de la pobreza, y el desarrollo de la 

micro y pequeña empresa comercial. 

2.- El propósito común de contribuir al desarrollo comercial provincial; sobre la 

base de sus potencialidades y de las capacidades de sus habitantes, MIPYMES, 

sus organizaciones. 



 
    

 
 

3.- Las iniciativas, planes, proyectos y acciones crecientemente coordinadas que 

vienen desarrollándose en dicho territorio, entre los firmantes y entre éstos y otras 

instituciones y con el sector privado y sus organizaciones, las que resultan 

consistentes con el propósito señalado. 

Los comparecientes acuerdan suscribir el presente Protocolo de Acuerdo, 

conforme a las condiciones fijadas en las cláusulas siguientes: 

 

PRIMERO 

El propósito del presente es contribuir al desarrollo comercial de la Provincia del 

Neuquén; a través de iniciativas público-privadas de aprovechamiento de sus 

potencialidades y del desarrollo de oportunidades de negocio y empleo para su 

población activa ligada a los micro y pequeños comercios. 

 

SEGUNDO 

A través del presente Protocolo de Acuerdo, las partes comprometen: 

 

CONJUNTAMENTE: 

 Constituir y hacer operar regularmente una Comisión de Seguimiento y 

Evaluación del Plan para el desarrollo del Comercio Minorista del Neuquén, 

con el propósito de concertar acuerdos en torno a una visión de desarrollo del 

Territorio y estrategias compartidas en dicha dirección basadas en 

oportunidades de negocio y empleo para su población activa ligada a los micro 

y pequeños comercios; y para complementar capacidades y recursos para el 

desarrollo de dichas oportunidades por parte de ellos. 



 
    

 
 

 Dicha Comisión estará conformada por los funcionarios provinciales y 

directivos de cámaras empresarias; representantes de trabajadores 

dependientes de los micro y pequeños comercios, y de otras instituciones 

públicas y/o privadas atinentes al desarrollo del territorio. 

 Dicha Comisión podrá conformar Mesas Temáticas de Trabajo en torno a 

áreas de oportunidades específicas, y estará conformada por representantes 

de instituciones públicas y/o privadas atinentes al desarrollo de comercial del 

Neuquén. 

 Al menos el 50% de los miembros titulares de esta Comisión de Seguimiento y 

Evaluación del Plan (y de sus suplentes), provendrán y representarán al Sector 

Privado y la Sociedad Civil. 

 Constituir y hacer operar una Secretaría Técnica, dependiente de la Comisión 

de Seguimiento y Evaluación del Plan, responsable de preparar propuestas y 

de gestionar sus acuerdos; conformado por profesionales y/o expertos 

provenientes y/o designados por los comparecientes, por gremios y/u 

organizaciones privadas y, cuando corresponda, por otras instituciones o 

entidades públicas o privadas que se integren al trabajo de desarrollo del 

comercial. La constitución y operación de dicha secretaría, no implicará costo 

alguno para los integrantes, salvo la designación de horas de los profesionales 

que participan de esta instancia. 

 Impulsar y apoyar, a través de las instancias señaladas, iniciativas, planes y 

proyectos de carácter público-privada, orientados al desarrollo comercial 

territorial y sus habitantes, en particular a su población activa ligada a los micro 

y pequeños comercios. 

 Concordar las contribuciones, aportes de recursos o capacidades, iniciativas o 

emprendimientos de los que participen o se hagan parte, a través de la citada 



 
    

 
 

Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan; sin perjuicio de lo que obligue 

a cada una de las partes la normativa vigente. 

 

MUNICIPIOS, CÁMARAS EMPRESARIAS, UNIVERSIDADES Y OTRAS 

INSTITUCIONES  

 Participar activamente, como titulares de la Comisión, concordando en 

dicha instancia los aportes de trabajo y los compromisos de capacidades y 

recursos para el desarrollo comercial.  

 Destinar recursos (en especie) y capacidades al logro del propósito del 

presente Protocolo de Acuerdo y, en particular, a los planes, proyectos, 

iniciativas y emprendimientos que se concuerden con otras instituciones y 

con el Sector Privado. 

 Velar por la debida incorporación y participación activa del Sector Privado y 

de la Sociedad Civil en las instancias y mecanismos de concertación, 

cooperación y gestión público-privadas establecidas, tanto en las de nivel 

directivo como ejecutivo, así como en las que pudieran establecerse en el 

futuro incluyendo las que resultaran de tipo consultivo. 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 

 Asistir con profesionales o expertos, para que desempeñen funciones 

ejecutivas y/o de apoyo a las iniciativas, planes y programas de desarrollo 

que se concuerden en la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan. 

 A través de las áreas de gestión; brindar apoyo técnico, metodológico e 

institucional a los procesos de establecimiento y realización de acuerdos 

público-privados para el desarrollo territorial, de identificación y desarrollo 

de oportunidades de negocios y/o empleos en función de su 



 
    

 
 

aprovechamiento por parte de trabajadores y empresarios del territorio; así 

como de desarrollo de identidad territorial, de capital social y movilización 

de la comunidad, de competitividad de sus emprendimientos, y de 

acondicionamiento del territorio. 

 

TERCERO 

Las partes podrán concordar la incorporación de otras instituciones al presente 

Protocolo de Acuerdo, las cuales tendrán las mismas obligaciones y derechos a 

las fundadoras. 

 

CUARTO 

El presente Protocolo de Acuerdo tendrá vigencia de (UN) año a partir de su firma, 

renovándose automática y sucesivamente si ninguna de las partes notifica 

formalmente a las otras su voluntad de no continuar, con al menos 30 (TREINTA) 

días de anticipación. La vigencia del mismo persiste, con la separación de uno o 

más miembros integrantes. 

 

En prueba de conformidad, se firman……ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto en el lugar y fecha que se fijan en el encabezado del Protocolo 

Acuerdo. 


